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RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO  41 

25 de mayo de 2023 
 
Por la cual se admiten unos aspirantes a los programas de ESPECIALIZACIONES 
MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS, adscritos a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Antioquia, para el segundo semestre del 2023.  

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad de 
Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que le concede 
la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 1995. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 
1. Mediante Resolución 2453 del 25 de noviembre de 2022, el Comité Central de Posgrado 

fijó los criterios de admisión, el punto de corte y los cupos para programas de posgrado 

en la modalidad de ESPECIALIZACIONES MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS de la Facultad 

de Medicina, para el segundo semestre del 2023.  

 

2. El examen de conocimientos médicos (100%) fue diseñado por la Facultad de Medicina 

y administrado por el Departamento de Admisiones y Registro.  

 
3. Se presentaron empates en los siguientes programas: Ginecología y Obstetricia se 

presentó un empate entre cinco (5) aspirantes para un (1) cupo; en Neurocirugía entre 

dos (2) para un (1) cupo; en Pediatría entre ocho (8) para un (1) cupo; en Toxicología 

entre dos (2) para un (1) cupo; en Medicina Interna entre seis (6) para tres (3) cupos; 

en Ortopedia entre dos (2) para un (1) cupo; en Oftalmología entre tres (3) para un (1) 

cupo; en Cirugía Plástica entre dos (2) para un (1) cupo y en Neurorradiología entre dos 

(2) para un (1) cupo. 

 

4. Los aspirantes aprobaron la competencia lectora en lengua extranjera como requisito 

de admisión a los programas de especialización o subespecialización médica, clínica o 

quirúrgica y maestría, conforme lo establece el Acuerdo Académico 493 del 3 de 

diciembre de 2015. 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: admitir a los programas de ESPECIALIZACIONES MÉDICAS Y 

QUIRÚRGICAS, de la Facultad de Medicina, para el segundo semestre de 2023 a los 

siguientes aspirantes en los respectivos programas: 

 

ESPECIALIZACIONES  

 

 

50275 - ESPECIALIZACIÓN EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

1152199000 

1110569115 

1112788172 

1053847573 

1152696795 

1152460029 
 

50277 - ESPECIALIZACIÓN EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN  

1152200155 

1017230475 

1036678335 

1017177722 

1017241955 

1152451094 

1037645179 

1037633951 

1036676071 

 

50278 - ESPECIALIZACIÓN EN NEUROCIRUGÍA 

1094952222 

1018468443 
 

50284 - ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

1152196294 

1053815326 

1017210884 

 

50286 - ESPECIALIZACIÓN EN PEDIATRÍA 

1017236558 

1017225226 

1114338726 

1032495184 
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1037645199 

1053847953 

1036942483 

1036401985 

1044508826 

1053858238 

1061803892 

1098808636 

1036651544 
 

50288 - ESPECIALIZACIÓN EN TOXICOLOGÍA CLÍNICA 

1152452645 

1017249449 

1036658492 
 

50290 - ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA 

1037647185 

1090529133 

1053852103 

1152213335 

1037658651 

1039471636 

1094267678 

1110553401 

1088025251 

1017237218 

1017241739 

1037659700 

 

50291 - ESPECIALIZACIÓN EN DERMATOLOGÍA 

1110530964 

1040753742 

1035439428 

1152206449 

 

50293 - ESPECIALIZACIÓN EN NEUROLOGÍA 

1020468003 

1075285384 

1039467291 
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50294 - ESPECIALIZACIÓN EN UROLOGÍA 

1144059253 

1085309684 

 

50299 - ESPECIALIZACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

1053837925 

1128459474 

1026155341 

1017232766 

 

50300 - ESPECIALIZACIÓN EN OFTALMOLOGÍA 

1152211397 

1128399610 

1036672576 
 

50303 - ESPECIALIZACIÓN EN RADIOLOGÍA 

1001734924 

1020475835 

1095919740 

1037650863 

1017228179 

 

50304 - ESPECIALIZACIÓN EN PSIQUIATRÍA 

1144066865 

1152465437 

1037646555 

1214746394 

1152439610 

1053865497 
 

50306 - ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL 

1053858106 

1037621079 

1067944666 

1053819583 

1152218166 

1085276866 

1152213733 
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50307 - ESPECIALIZACIÓN EN PATOLOGÍA 

1037655805 

8164627 

1037575729 

1152200744 

 

50311 - ESPECIALIZACIÓN EN ALERGOLOGÍA CLÍNICA 

1039464583 

1037632156 

1026293207 

1110517458 

 

50333 - ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA DE URGENCIAS 

1002901578 

1017227918 

1049623180 

1053863535 

1107512808 

1107082105 

 

50574 - ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA PLÁSTICA: 
RECONSTRUCTIVA Y ESTÉTICA 

1152210977 

1017217684 

1040750315 

1037638311 
 

50576 - ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA DEL DEPORTE Y LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 

1152208602 

1152438648 

 

50575 - ESPECIALIZACIÓN OTORRINOLORINGOLOGÍA 

1152216203 

1152460737 

1037655360 
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SUBESPECIALIDADES 

 

50276 - ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

11366181 

 
 

50279 - ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA VASCULAR 

1037622657 

10775413 

 
 

50287 – ESPECIALIZACIÓN EN ENDOCRINOLOGÍA CLÍNICA Y 
METABOLISMO 

1057304745 

1152686033 

 
 

50289 - ESPECIALIZACIÓN EN NEURORRADIOLOGÍA 

1152197098 
 

 

50295 – ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA VASCULAR 

1076653635 

1152449572 

1018443140 

 
 

50298- ESPECIALIZACIÓN EN REUMATOLOGÍA 

1113647777 

1098681675 

 
 

50301- ESPECIALIZACIÓN EN RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 

1091656922 
 
 

50305- ESPECIALIZACIÓN EN NEFROLOGÍA 

1113531726 

1037635641 

 
 
 

50310- ESPECIALIZACIÓN EN ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

1152446504 
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65631155 

 

 

50314 – CARDIOLOGÍA CLÍNICA 

1017218105 
 

 

50315 - ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADOS 
INTENSIVOS 

1053806160 

43163687 

 

 

50318 - ESPECIALIZACIÓN EN PSIQUIATRÍA PEDIÁTRICA 

1128426777 

21526389 

 

 

50319 - ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

1095797340 

1015428414 

 

 

50322 - ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA DE TRASPLANTES 

75106714 
 

 

50323 - ESPECIALIZACIÓN EN HEMATOLOGÍA 

1098754681 

1017191387 

 

 

50324 - ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA ONCOLÓGICA 

36751403 

1128276808 
 

 

50565 - ESPECIALIZACIÓN EN NEUROLOGÍA INFANTIL 

1068662953 

1143359365 
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50579- ESPECIALIZACIÓN EN INFECTOLOGÍA 

1075254318 
 

 

50580 - ESPECIALIZACIÓN EN HEPATOLOGÍA 

1144183147 

1017168620 

 

 

50581- ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA DEL DOLOR Y CUIDADOS 
PALIATIVOS 

1143378986 
 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los admitidos a los programas de ESPECIALIDADES Y 

SUBESPECIALIDADES que a la fecha de inscripción no habían obtenido su respectivo grado 

de especialista, deberán acreditarlo al momento de su matrícula, con un certificado original de 

la oficina de Admisiones y Registro o su equivalente en la universidad donde adelantaron sus 

estudios, donde conste que solo se encuentra pendiente de la ceremonia de grado.  El control 

del cumplimiento de este requisito será realizado por la Facultad de Medicina. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Los admitidos deberán acreditar la competencia auditiva en lengua 

extranjera como requisito de grado de su programa de especialización o subespecialización 

médica, clínica o quirúrgica conforme lo establece el Acuerdo de Facultad 307 del 20 de abril 

de 2016. 

 

ARTÍCULO CUARTO: A esta resolución procede dentro de los cinco (5) días hábiles a su 

fecha de publicación la reclamación escrita. 

 

 

 

 

 

 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO 
Jefe Departamento de Admisiones y Registro  
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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